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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veintidós de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 26 de mayo de 2023 proferido por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA, 

en el que se indica en el numeral séptimo, lo siguiente:  

 

 

 

Se ordena oficiar a la citada célula judicial, indicando que, mediante auto del 14 de febrero 

de 2023, se ordenó acatar lo dispuesto en la sentencia del 10 de octubre de 2022, para lo 

cual se libró el oficio 0095 15 de febrero de 2023, y que fue remitido al correo electrónico 

de ese juzgado el 23 de febrero de 2023 

 

Líbrese oficio al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA, comunicando lo dispuesto en esta providencia y 

remítase copia de los archivos 030, 031 y 032 del expediente 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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